
 

 

Cuantía: Menor 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA 

Demandado: RUBEN A HENAO y 

DAISSY TRIANA GUTIERREZ 

Rad.: 765204003003-2017-00252-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole a fin de que se sirva proveer lo pertinente. 

 

5 de noviembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003-003-2017-00252-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1527  

Palmira - Valle del Cauca, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el escrito presentado por el demandado, se observa inicialmente que este fue 

presentado de manera extemporánea. Ello en razón a que el traslado de la 

liquidación fue publicado el día 23 de febrero de 2021, tal y como consta en el 

proceso; sin embargo, tan solo el 01 de marzo de la misma anualidad es 

allegado por la parte pasiva de esta ejecución la objeción a la liquidación.  

 

No obstante, lo anterior se precisa que si bien se solicita se rechace la 

liquidación del crédito que presentó la parte demandante, en ese sentido la 

norma vigente es clara al manifestar que solo se podrá objetar la liquidación 

del crédito aportando otra liquidación que sustente el desacuerdo; además de 

ello, los datos alegados por el ejecutado ya fueron discutidos en la sentencia 

dictada en esta ejecución. Así las cosas, encuentra este Despacho que no se 

cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 446 del C.G.P., y en tal 

sentido no se tendrá en cuenta el escrito en cuestión. 

 

Finalmente, dado que la parte demandante liquidó en debida forma el crédito 

adeudado, incluyendo los abonos realizados a la obligación según el acuerdo 

de pago, de conformidad con el artículo 446 de la norma en comento se 

aprobará dicha liquidación.             

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. – NEGAR la objeción a la liquidación presentada por los 

ejecutados según lo dispuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. - APROBAR la liquidación actualizada del crédito allegada por el 

ejecutante, por encontrarse ajustada a derecho hasta el 31 de enero de 2021, 

en la que se tiene que el demandado adeuda la suma de $109.594.161.68 

M/CTE, por concepto de capital e intereses moratorios. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                   

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 
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